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ANUNCIA OMBUDSMAN NACIONAL LA ATRACCIÓN DE LOS HECHOS DE 
VIOLENCIA OCURRIDOS EN ARANTEPACUA, MICHOACÁN 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) atraerá el caso por los 

hechos de violencia ocurridos el día de ayer en la localidad de Arantepacua, municipio 

de Nahuatzen, Michoacán, donde como resultado de un enfrentamiento entre 

elementos de seguridad pública y comuneros hubo personas que perdieron la vida y 

otras más resultaron heridas. 

 

Así lo dio a conocer el Ombudsman Nacional, Luis Raúl González Pérez, quien expresó 

que el Organismo Nacional iniciará una queja de oficio y personal de la Oficina Foránea 

de la CNDH y de la Segunda Visitaduría General toma conocimiento de los hechos y 

solicitará la información correspondiente a las autoridades involucradas en esos 

acontecimientos. 

 

La investigación del caso será encabezada por el Segundo Visitador General de la 

CNDH, Enrique Guadarrama López, quien contará con la coadyuvancia de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos de Michoacán. 

 

En el marco del XLVI Congreso y Asamblea General Ordinaria de la Federación 

Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos, que se celebra en esta 

ciudad de Guadalajara, el Ombudsman Nacional sostuvo un encuentro al respecto con 

el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Michoacán, Víctor 

Manuel Serratos, tras la cual se resolvió la intervención del Organismo Nacional, dada 

la relevancia de esos hechos que han trascendido el ámbito estatal. 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos observará la evolución de los 

acontecimientos y se allegará de toda la información que le permita, en su momento, 

emitir la resolución que conforme a derecho corresponda. 
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